
COMPAMER S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

En dólares Americanos 
  

INFORMACION GENERAL 

COMPAMER S.A.: Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 02 

de Marza del 2005, inscrita en el Registro Mercantil, Notaria trigésima octava del cantón 

Guayaquil con fecha 9 de marzo del 2005. 

OBJETO SOCIAL.: La empresa se dedicara a la compra, venta, distribución, Administración y 

comercialización de productos del mar, camarón, pesca fresca, moluscos, langostinos, y otras 

especies bioacuaticas. 

PLAZO DE DURACION.: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil del 9 de marzo del 2005. 

DOMICILIO FISCAL.: En la ciudad de Guayaquil con RUC: 0992399252001, número de 

expediente: 118846 de la Superintendencia de Compañías. 

AUMENTO DE CAPITAL.: Con escritura del 18 de agosto del 2011 de la Notaria Trigésimo Octavo, 

e inscrita en el Registro Mercantil, el 24 de Noviembre del 2011, bajo el Registro Mercantil N* 

21195. Fojas 199110 a 19923, según la resolución N” SC.IJ.DJC.G.11.0006386 de la 

Superintendencia de Compañías de 11 de noviembre del 2011, se registra el aumento de capital 

con aporte de los Socios, el nuevo capital es de $ 3000.00 dividido en 3000 participaciones de 

un dólar c/a ($ 1.00 ) cada acción . 

EFECTIVO EN CAJA BANCOS 

Bancos al 31/12/2015 corresponde a saldos que se mantienen en cuenta corriente en la 

institución bancaria local la misma que está disponible a la vista no existiendo restricción alguna 

que límite su uso.



CLIENTES Y DOCUMENTOS.: 

Al 31 de diciembre del 2015 del 2015, representan ventas a clientes la cuales no generan 

intereses y tienen vencimiento de 30 días plazo, no teniendo cartera vencida. 

EXISTENCIA NETAS 

Los inventarios existentes al 31 de diciembre del 2014, están registrados al costo, no existen las 

importaciones en tránsito. 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Al 31 de diciembre del 2015 representa retenciones en la fuente por $ 1186.86 correspondientes 

al ejercicio 2015 realizadas por clientes que de conformidad con la normativa tributaria vigente 

pueden compensarse en un plazo máximo de tres años previa notificación al Director General 

del SRI, como también solicitar el reintegro de las retenciones en la fuente mediante tramite de 

pago en exceso. 

Queda aún un saldo del anticipo del impuesto a la renta para ser utilizado en el próximo año. 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

Al 31 de diciembre del 2015 se adquirió para la oficina muebles de Oficina, un aire acondicionado 

y una maquina envasadora al vacío que nos va a ser de mucha ayuda en el empaquetado del 

producto. 

OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 

Queda para el próximo año valores pendientes de cancelar y que corresponden a retenciones 

que hemos realizados a nuestros proveedores como también los valores a cancelar al ESS. 

IMPUESTO A LA RENTA 

La ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación vigentes en la 

República del Ecuador, establecen que las sociedades pagaran sobre la renta imposible después 

de la participación de los empleados, con la tarifa del 22% .


